


















Cumpliendo lo previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas, se efectuó el 

trámite de consulta pública previa a la elaboración del proyecto de decreto.  

Dicho trámite comenzó el 27 de abril de 2021 y finalizó el 7 de mayo del mismo, sin que 

se realizaran aportaciones.  

 

En Valladolid, a 2 de julio de 2021 
 

EL DIRECTOR GENERAL DE COMPETITIVIDAD DE LA  
INDUSTRIA AGROALIMENTARIA Y DE LA EMPRESA AGRARIA. 

 
 
 

Indalecio Escudero Parrilla. 

 


